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  REFERENCIA: AUTO ENTREGA DE TITULOS  
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: COASMEDAS 860014040-6 
DEMANDADO: JOSE PIEDRAHITA PORRAS 
RADICADO: 200014189002-2017-00545-00 

 
 

Valledupar, Junio 01  de 2022. 
 

Procede el despacho a ordenar lo que en derecho corresponda referente a la 
solicitud visible a folios 03 del expediente digital, a través de la cual el apoderado 
judicial de la parte ejecutante solicita la elaboración y entrega de títulos de depósitos 
judiciales constituidos en el presente proceso de acuerdo a la información de la 
plataforma del Banco Agrario. 

 
El artículo 447 del C.G.P., establece que cuando lo embargado fuere dinero, una 
vez ejecutoriado   el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el 
juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado. 

 
Ahora bien, en el presente caso se tiene que en auto de fecha 04 de diciembre de 
2018 se ordenó seguir adelante la ejecución.  Por otra parte, que en fecha 10 de 
diciembre de 2018, se aporta liquidación del crédito  
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Que posteriormente en auto adiado 05 de junio de 2019 se aprueba liquidación de 
crédito por valor de $ 62.500.946 

 
Se obtiene de expediente digital y a su vez de la consulta realizada en el aplicativo siglo XXI  
que dentro del proceso se ha realizado entrega de un depósito judicial el cual ha sido 
efectivamente pagado a la ejecutante, de acuerdo a auto  auto adiado 29 de agosto  de 2019. 

 
 
 

 
 

Se desprende del auto que ordena entrega de títulos de fecha 29 de agosto de 2019, que al 
momento de hacer el control del estado del crédito respecto al pago de los depósitos 
judiciales, se incurrió en un error al momento de indicar los montos de la liquidación de 
crédito, siendo lo correcto de acuerdo a la liquidación de: 
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CAPITAL INTERESES TOTAL 

 $             31.048.657,00   $   31.452.289,00   $     62.500.946,00  

TOTAL  $                                          62.500.946,00  

DEPOSITOS PAGADOS  $                                                313.530,00  

NUEVO CAPITAL  $                                          62.187.416,00  
 
Ahora revisado el portal transaccional de depósitos judiciales del del Banco Agrario 
de Colombia, se logra verificar en la cuenta judicial de este juzgado la existencia 
de títulos de depósitos judiciales en cuantía de $ 2.851.094, tal como consta en 
pantallazo de la plataforma del Banco Agrario de Colombia la cual se procede a 
insertar.  
 

 
De acuerdo a lo anterior encontrándose en firme el auto que ordenó seguir adelante 
con la ejecución y ejecutoriado el auto aprueba la liquidación de crédito, al igual del 
que aprueba costas, el despacho considera procedente acceder a la solicitud instada 
por la parte ejecutante, por haberse verificado la existencia de los depósitos judiciales 
antes relacionados en cuantía que no supera la liquidación del crédito aprobada en 
éste asunto y en consecuencia  se ordenará la entrega de dicha cantidad a la parte 
ejecutante.  

 
En consecuencia,   

SE DISPONE 
 

PRIMERO:  Corregir en el auto  de fecha 29 de agosto de 2019 , el control del estado del 
crédito realizado, el cual teniendo en cuenta la liquidación aprobada y el pago de títulos 
realizados, seria el  siguiente: 
 
 

CAPITAL INTERESES TOTAL 

 $             31.048.657,00   $   31.452.289,00   $     62.500.946,00  

TOTAL  $                                          62.500.946,00  

DEPOSITOS PAGADOS  $                                                313.530,00  

NUEVO CAPITAL  $                                          62.187.416,00  
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Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 
Valledupar, 03 de junio de 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 073Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 
 
SEGUNDO: AUTORIZAR la entrega a la apoderada judicial SOLFANIS GUERRA 
MIER identificada con C.C 42.493.992,  los depósitos judiciales que se encuentran 
consignados en la cuenta judicial de este juzgado y que se relaciona a continuación 
 

 
 
 
TERCERO:  Por Secretaria y Despacho sígase el control del estado del crédito en el pago de los 
depósitos judiciales  
 

VALOR PENDIENTE PAGAR  $                                          62.187.416,00  
DEPOSITOS PAGADOS  $                                            2.851.094,00  

NUEVO CAPITAL  $                                          59.336.322,00  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     

 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
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Ref:   AUTO ORDENA EMPLAZAMIENTO y DECRETA EMBARGO REMANENTE 
Proceso        :  EJECUTIVO SINGULAR 
Radicado      :  20001-40-03-007-2018-00597-00 
Demandante : JUAN MANUEL FREYLE ARIZA C.C. 19.490.076 
Demandados: ERIKA MERCEDES ALDANA ANGARITA C.C. 49.721.808 – 
                       ALCIRA BARROS COTES C.C. 36.557.858  
                       MERCEDES YEPES MARTINEZ C.C. 26.784.432 
 
 

Valledupar, 2  de junio de 2022. 
 

 
En memorial presentado por el apoderado de la parte demandante, éste solicita el emplazamiento de la demandada 
ALCIRA BARROS COTES, en razón a que como lo ha manifestado no ha sido posible notificarla en las direcciones 
correspondientes, suministradas en la demanda. 
 

 
 
 
Se tiene que se instauro demanda por  el señor JUAN MANUEL FREYLE ARIZA  en contra de  ERIKA MERCEDES 
ALDANA ANGARITA ,  que se indicó vivía en la Carrera 19 C No. 17 F - 03, de esta ciudad; en contra de ALCIRA 
BARROS COTES, en la Manzana C- Casa No. 24,  que se indicó vivía en el Mirador de  la  Sierra II, de  esta ciudad 
; y en contra de  la señora MERCEDES YEPES MARTINEZ respecto de quien se afirmó vivía en la Calle6 D No. 
27 - 02, de esta ciudad. 
Librándose mandamiento de pago el día 19 de noviembre de 2018. 
 
Y para efectos de notificación, se remitió citación para notificación a ERIKA MERCEDES ALDANA ANGARITA , 
con la devolución de dirección erada 

 
Posteriormente aporta nueva dirteccion} 
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Y a este se remite la citación para notificación personal 

 
 
Asi mismo se aporta citación para notificación personal de MERCEDES YEPEZ MARTÍNEZ 

 
 
 
Por auto se reconoce nueva dirección a la demandada Erika Aldabna 
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Y se aporta la notificación 

 
 
Posteriormente se aporta Nueva dirección de ALCIRA BARROS COTES 

 
 
Y aporta guía de notificación por AVISPO A ALCIRA BARROS COTES , que figura causal de devolución 
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Como prueba de la solicitud de emplazamiento aporta la respectiva constancia emitida por la empresa de correos 
en las que se observa la nota de devolución de la notificación por aviso, en la cual se manifiesta que la dirección 
de la persona a notificar, es desconocida. Informa además en su escrito que, desconoce cualquier otra dirección 
donde pueda ser notificada la demandada. Todo lo anterior se entiende rendido bajo la gravedad de juramento.   
 
Como quiera que tal solicitud es procedente de conformidad con lo dispuesto en el artículo 293 en concordancia  
con el artículo 108 del Código General del Proceso, y 10 del Decreto 806 de 2020P., se ordenará el emplazamiento 
de la demandada antes mencionado, a fin de que comparezca al proceso por si, o por medio de apoderado judicial, 
a recibir notificación personal del auto que libra mandamiento de pago de fecha noviembre 19 de 2018 proferido 
dentro del proceso de la referencia. 
 
Por otra parte observa el despacho que la parte actora solicita se decrete el embargo del remanente de los bienes 
que se llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo singular seguido por CARLOS HUMBERTO JAIMES 
RODRIGUEZ contra MERCEDES YEPEZ MARTINEZ en el Juzgado Octavo Civil Municipal, hoy Quinto de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Valledupar, distinguido con la radicación 2019-01191. 
 
Al respecto, el artículo 466 del C.G.P., prevé que quien pretenda perseguir ejecutivamente bienes embargados en 
otro proceso y no quiera o no pueda promover la acumulación, podrá pedir el embargo de los que por cualquier 
causa se llegaren a desembargar del remanente del producto de los embargados. 
 
Así las cosas, y atendiendo que la solicitud deprecada por el ejecutante se encuentra acorde con lo establecido en 
la norma antes citada, accederá el despacho a la medida solicitada, para lo cual se ordenará por secretaría 
comunicar la misma al despacho que conoce del proceso. 
 
En consecuencia, el juzgado,  
 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO. – EMPLAZAR a la señora ALCIRA BARROS COTES, identificada con C.C. 36.557.858, de conformidad 
con el Art.108 del C.G.P., en concordancia con el Art. 10 del Decreto 806 de 2020, para que comparezca al proceso 
por si, o por medio de apoderado judicial a recibir notificación personal del auto que libra mandamiento de pago, 
de fecha noviembre 19 de 2018, proferido dentro del proceso de la referencia. 
 
SEGUNDO. –Por secretaría, realícese la inclusión de los sujetos emplazados en el correspondiente Registro 
Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con la norma citada en la parte motiva de esta providencia. 
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Valledupar,  3 de junio de 2022   Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C.G.P. 
Por anotación en el presente Estado Nro. 073 Conste. 
 

 
ANA BARROSO GARCIA  
Secretario. 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación del listado en el 
mencionado Registro Si la emplazada no comparece se le designará curador ad litem, con quién se surtirá la 
notificación y, se seguirá el proceso. 
 
TERCERO: Decrétese el embargo del remanente o de los bienes que se llegaren a desembargar dentro del proceso 
ejecutivo singular seguido por CARLOS HUMBERTO JAIMES RODRIGUEZ contra MERCEDES YEPEZ 
MARTINEZ en el Juzgado Octavo Civil Municipal, hoy Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Valledupar, distinguido con la radicación 2019-01191. 

En caso de tratarse de dineros, limítese esta medida cautelar en la suma de $7.000.000.  

Por Secretaría Ofíciese de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 del C.G. del P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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AUTO SUSPENDE PROCESO ARTICULO 545 C. G. DEL P. 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: LUIS CESAR RUEDA ARIAS C.C. 77.024.260 
DEMANDADO: HUGO AGUILAR AGUILAR C.C. 13.814.124 
RAD. 200001-4003007-2019-01136-00.  

Valledupar, Cesar, Dos (02) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

Procede el despacho a pronunciarse en torno a la solicitud de suspensión del proceso en virtud del 
artículo 545 del C.G. del proceso una vez allegada la respuesta al requerimiento efectuado en auto 
precedente.   

Teniendo en cuenta la respuesta dada al requerimiento hecho mediante auto de fecha Veintiséis (26) 
de mayo de Dos Mil Veintidós (2022) por el doctor: ELKIN JOSE LÓPEZ ZULETA, identificado 
con la cédula Nro. 77.172.322, portador de la T.P. 106.875 del C.S.J., quien fue designado 
como operador de insolvencia, por el Centro de Conciliación de la Fundación PAZ PACIFICO. 

Se inserta imagen de la respuesta dada por ELKIN JOSE LÓPEZ ZULETA. 

 

Procede el despacho a resolver sobre solicitud de suspensión del proceso en virtud del artículo 545 
del C.G. del P. , allegada a éste despacho el día 13 de enero de 2022. 
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Examinado el expediente se destaca memorial suscrito por la Operadora de Insolvencia del Centro 
de Conciliación de la Fundación PAZ PACIFICO, a través del cual comunica que la solicitud de 
negociación de deudas deprecada por el señor: HUGO AGUILAR AGUILAR C.C. 13.814.124, ha sido 
aceptada por auto de fecha 19 de mayo de 2022, aduciendo que se presentó una relación de 
acreencias, por lo que solicita obrar de conformidad con el artículo 545 del C.G. del P 

 

Aportan copia del auto adiado diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022), que dentro de la 
relación de acreencias consigna entre otros, el proceso que cursa en este despacho y al cual se dirige 
esta petición: 
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Y en la parte resolutiva dispone entre otras en su numeral 5.1, ordenar la suspensión de los procesos 
ejecutivos en contra del deudor.  

 

Es del caso precisar que el presente proceso tiene la naturaleza de un Proceso Ejecutivo Singular de 
mínima cuantía promovido por LUIS CESAR RUEDA ARIAS. en contra de HUGO AGUILAR AGUILAR, 
librándose mandamiento en contra de éste a través de auto adiado 12 de diciembre de 2019. 

Conforme a lo anterior, se evidencia que se trata de la misma persona que solicitó el proceso de 
negociación de deudas que resultó aceptado en el auto de fecha 19 de mayo de 2022 antes aludido, 
emitido por ELKIN JOSE LÓPEZ ZULETA, identificado con la cédula Nro. 77.172.322, portador 
de la T.P. 106.875 del C.S.J., quien fue designado como operador de insolvencia, por el 
Centro de Conciliación de la Fundación PAZ PACIFICO. 

En virtud de lo anterior, es preciso hacer alusión a lo dispuesto en el numeral primero del artículo 545 
del C.G. del P. que consagra “ARTÍCULO 545. EFECTOS DE LA ACEPTACIÓN. A partir de la 
aceptación de la solicitud se producirán los siguientes efectos: 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de 
los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo 
que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso 
ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el 
conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas…” 

En ese orden de ideas, verificado que el presente proceso tiene la naturaleza de un Proceso Ejecutivo 
promovido en contra de quien se aceptó el proceso de negociación, ha de acatarse lo dispuesto en la 
referida norma, y por tanto decretar la suspensión del presente proceso, que se encuentra con auto 
fijando fecha para diligencia de remate.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 03 de junio de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No 073 Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 

Asì las cosas, se 

DISPONE 

PRIMERO:  Suspéndase el presente proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía promovido por 
LUIS CESAR RUEDA ARIAS. en contra de HUGO AGUILAR AGUILAR, hasta tanto se verifique el 
resultado del proceso de Negociación de Deudas, en virtud de lo dispuesto en el numeral primero del 
artículo 545 del C.G. del P.   

SEGUNDO:  Por secretaría ofíciese al CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN PAZ 
PACIFICO, poniendo en conocimiento la presente providencia.  

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE  

 

LILIANA PATRICIA DÌAZ MADERA 
JUEZ 
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Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 
Valledupar, 3  de junio de 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 073Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

AUTO ORDENA REQUERIR PARA DESISTIMIENTO TACITO 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN NIT: 804.009.752-8 
Demandado: GLADIS GALVIS C.C. 26.676.371 
 YESENIA CAROLINA PINEDA MUÑOZ CC.1.065.625.120 
RAD. 20001-40-03-007-2020-00065-00 
 
 

Valledupar, 02 de junio de 2022. 
 
En el proceso de la referencia observa el despacho, que se encuentra pendiente una carga procesal que compete al 
demandante, como lo es, la notificación personal que corresponde en razón al auto que libró mandamiento de pago 
contra las demandadas GLADIS GALVIS y YESENIA CAROLINA PINEDA MUÑOZ. 
 
Siendo así, y como quiera que, para avanzar con el trámite de la presente actuación, se hace imperativo el impulso 
procesal de la parte actora, este despacho en cumplimiento de lo estatuido en el artículo 317 del C. G. del P., ordenará 
mantener el expediente en secretaria por el termino de Treinta (30) días, a fin de que la parte demandante cumpla con 
el impulso procesal que le corresponde. 
  
Vencido dicho término, sin que se haya cumplido con la notificación a la parte demandada, regresará el expediente al 
despacho, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la norma anteriormente citada, en el sentido de decretar el 
desistimiento tácito de la demanda así mismo disponer la terminación del proceso.  
 
En consecuencia, de lo anterior, este despacho 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Se ORDENA a la parte demandante que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este 
auto, cumpla con la carga procesal que le corresponde de notificar a las demandadas dentro del proceso de la 
referencia. Prevéngasele al requerido, que vencido dicho término, sin que haya cumplido con la carga procesal que le 
corresponde, quedará sin efectos la demanda o la solicitud, se dispondrá la terminación del proceso o de la actuación 
correspondiente y que además se impondrá condena en costas.  
 
SEGUNDO: MANTÉNGASE el expediente de la demanda de la referencia en secretaría por el término de Treinta (30) 
días, a fin de que la parte demandante impulse el proceso de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C. 
de G. P., notificando a los demandados.  
 
TERCERO: Vencido el termino de los Treinta (30) días de que trata la norma anteriormente citada, regrese el 
expediente al despacho para lo de su cargo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
Juez 
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

 Demandante:  JOSE DAVID GUTIERREZ DIAZ.  C.C. 12.643.874   

Demandado:  YELLY KARINA LOZANO GUTIERREZ. CC: 49.608.055  

Radicado:       20001-40-03-007-2020-00544-00.  

 
Valledupar Cesar ,   Dos  (02  ) de  Junio  de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Examinado el expediente se tiene que el día 18 de noviembre de 2020 corregido en 
auto de 20 de enero de 2021  se admitió la presente demanda  Ejecutiva Singular 
de Mínima Cuantía por  JOSE DAVID GUTIERREZ DIAZ en contra de  YELLY 
KARINA LOZANO GUTIERREZ  

Notificada la demandada contestó la demanda formulando excepciones de mérito 
denominadas COBRO DE LO NO DEBIDO Y MALA FE , de la cual se corrió traslado 
mediante auto adiado 25 de abril de 2022 

En ese orden de ideas, atendiendo  lo dispuesto en el artículo 392 del C.G. del P., 
se procederá a fijar fecha para llevar a cabo la audiencia prevista en  la referida 
norma, en la cual se adelantaran las actividades previstas en los artículos  372 y 
373 del referido estatuto procesal. 

Así las cosas, se 

DISPONE 

PRIMERO:  FÍJESE el día  VEINTITRES (23) DE JUNIO DE 2022, a las 8. 00 A.M.,  
para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del C.G. del P., en la cual 
se adelantaran las actividades propias y previstas en los artículos 372 y 373 ibidem. 

Para tales efectos Cítese a las partes  para que concurran a rendir interrogatorio de 
parte y a la conciliación  y los demás asuntos relacionados con ésta audiencia.  Se 
advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a ésta 
audiencia acarreará las sanciones probatorias y pecuniarias previstas en el artículo 
372 del C.G. del P.  

Prevéngase a las partes , que si alguna de ellas  no comparece a ésta diligencia , 
la misma se realizará con su apoderado, quien tendrá  la facultad para confesar, 
conciliar, transigir, desistir y en general para disponer del derecho en litigio. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 7º del Decreto 806 ,  la audiencia se 
realizará utilizando  los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 
judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 
partes y en ella se  facilitará y permitira la presencia de todos los sujetos procesales, 
ya sea de manera virtual o telefónica.  

No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del 
Código General del Proceso.  

Para los efectos de la realización de la audiencia, antes de la realización de la 
misma, por parte de la Secretaria de éste despacho, se le informará a los sujetos 
procesales, sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ella o para 
concertar una distinta. 

SEGUNDO:  DECRETESE las siguientes pruebas 

De la parte Demandante: 



 
RAMA JUDICIAL 
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Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
VALLEDUPAR-CESAR 

Valledupar, 3  de junio de 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 073Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

- Documentales:  Téngase como pruebas documentales las aportadas con el 
líbelo de la demanda, a las cuales se les dará el valor probatorio al momento 
de fallar. 
-Letra de Cambio 

De la parte Demandada:   

- Documentales: Téngase como pruebas documentales las aportadas CON LA 
CONTESTACION DE LA DEMANDA 
- Copia certificaciones laborales  
-Copia de constancia por perdida de documento 

-Interrogatorio de Parte:  Cítese y hágase comparecer  al señor JOSE  DAVID  
GUTIERREZ  DIAZ en calidad de demandante, a fin de que se absuelva 
Interrogatorio   de   parte,   de conformidad a las preguntas que verbalmente le 
formulará la parte demandada en Audiencia o que hará llegar en sobre cerrado 
oportunamente a éste despacho.  

 

- Testimoniales: Cítese  y hágase comparecer con el fin de recepcionar 
declaración jurada a las siguientes personas que se relaciona a  continuación  
  

- - NELBYS  RAMIREZ  BENITEZ,  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  
No 47.325.843  de  Valledupar,  dirección  al  cual  habita  villa  Mirian,  
teléfono 3146309250. Correo nelbys.ramirez@gmail.com   
 
 
DE OFICIO:  Interrogatorio a las partes previsto en el Artículo 372 . 

La audiencia se llevará a cabo en la hora y fecha señalada a través de la plataforma LIFESIZE 
ingresando al siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/14736409 
 

Expediente digital : 20001400300720200054400 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LILIANA PATRICIA DÍAZ MADERA 

JUEZ 
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REFERENCIA:    REQUERIMIENTO CÁMARA DE COMERCIO PREVIO DECIDIR TERMINACIÓN .  
Proceso:              EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
Demandante:      BANCOLOMBIA. S.A. Nit: 890.903.938-8 
Demandados:     VIDRIOS PUNTO VISION S A S. NIT Nº 822006210. 
                           JOSE LUIS NIÑO PINZON, C.C. 79952802 
RAD.                  20001-40-03-007-2021-00110-00. 
 

Valledupar, 02 de junio de 2022. 
 

Vista la nota secretarial que antecede y la respuesta emitida con ocasión al auto de fecha 26 de mayo de 
2022, por el ELBERT ARAUJO DAZA, conciliador designado por el por la cámara de comercio de 
Valledupar. 
 
Una vez examinado el contenido de la respuesta del día 31 de mayo de 2022, dada por el conciliador de 
la cámara de comercio de Valledupar, encuentra el despacho procedente requerir nuevamente a la 
Cámara de Comercio de Valledupar, Cesar, - Centro de Conciliación y Arbitraje, a fin de que se sirva dar 
contestación al auto de fecha a 26 de mayo de 2022, de la forma como se le solicito es decir a cada uno 
de los puntos donde se le requiero. 
 
Imagen de la respuesta dada por el conciliador en derecho de la cámara de comercio de Valledupar. 
 

                                  
 
Ahora bien, como quiera que se encuentra al despacho solicitud de terminación y levantamiento de 
medidas cautelares por resolver el despacho se abstendrá de resolver sobre ella, hasta tanto la Cámara 
de Comercio aclare cada uno de los puntos requerido mediante auto de fecha 26 de mayo de 2022.  
 
Se le concederá a la Cámara de Comercio el término de veinticuatro (24) horas para que de respuesta al 
requerimiento efectuado, adjúntese copia del auto del 26 de mayo 2022.  
 
Así las cosas, se  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: CONMINESE a la Cámara de Comercio de Valledupar, Cesar, - Centro de Conciliación y 
Arbitraje, para que se sirva CONTESTAR el requerimiento efectuado en auto en auto precedente de fecha 
26 de mayo, expresando de manera clara y específica a cada uno de los interrogantes planteados. 
 
Se concede el término de veinticuatro (24) horas contadas a partir de la recepción del oficio que 
comunique lo decidido en este proveído.  
 
Por secretaria Ofíciese. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, 03 de junio de 2022.  Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No 073 Conste. 
 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

 

SEGUNDO:  Sobre la solicitud de terminación del presente proceso ejecutivo y levantamiento de medidas 
cautelares se pronunciará el despacho, una vez se allegue la respuesta al requerimiento efectuado. 
 
TERCERO:  Inmediatamente se conteste el requerimiento efectuado, ingrésese el proceso al despacho 
con nota de urgencia para proveer sobre la terminación solicitada.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
JUEZ 



-:- e-mail: j07cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co -:- 
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REFERENCIA: AUTO NIEGA LA TERMINACIÓN.  
CLASE DE PROCESO: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARREDANDO 
DEMANDANTE: FINICESAR S.A. NIT. 892.300.694-5 
DEMANDADO: ROSIRIS TRACEVEDO ZAMORA 
                         RICARDO ZAMBRANO GARCIA 
                         ROSA MARCELA PABON ZAMBRANO 
RADICADO: 20001-40-03-007-2020-00090-00 
 

Valledupar- Cesar, 02 de junio de 2022. 
 

Visto el memorial que antecede, el apoderado judicial de la parte demandante manifiesta que sustituye poder otorgado ARMANDO 
JAIME VEGA MOLINA, identificado con cédula de ciudadanía N°. 7.573.747, y tarjeta profesional Nº. 164.030 del C. S. de la J, 
con las mismas facultades conferidas en el poder, petición a la que el despacho accederá de conformidad con el artículo 67 del 
CPC 
 
Se inserta imagen de la sustitución de poder. 

 
 
En el proceso de la referencia, el apoderado sustituto del extremo demandante ARMANDO JAIME VEGA MOLINA, solicita que 
se declare la terminación del proceso por pago total de la obligación, el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares 
decretadas, tal como se aprecia en la imagen inserta.  
 

 
 
De la revisión revisión hecha expediente digital y de la solicitud elevada por el apoderado de judicial de la parte demandante se 
advierte claramente la incongruencia entre lo pedido y la naturaleza del proceso de restitución de bien inmueble basado en el 
contrato de arrendamiento suscrito en esta ciudad celebrado entre FINICESAR S.A., en contra de ROSIRIS TRACEVEDO 
ZAMORA, RICARDO ZAMBRANO GARCIA y ROSA MARCELA PABON ZAMBRANO, suscrito el 19 de enero de 2018, toda vez 
que se trata de un proceso de restitución de bien inmueble arrendado y no de un proceso ejecutivo singular.  
Si bien el proceso de restitución de bien inmueble arrendado se basa en la mora del pago de los cánones de arrendamientos, la 
terminación por pago nada dirime sobre las consecuencias de la pretensión y el derecho debatido desconociéndose para el 
despacho si lo que se pretende realmente por la parte demandante es desistir de sus pretensiones., por ello en virtud de la 
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Distrito Judicial de Valledupar 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

VALLEDUPAR-CESAR 
Valledupar, 03 de junio de 2022. Hora 8:00 A.M. 
 
La anterior providencia se notifica a las partes de 
conformidad con el ART. 295 del C. G. del P. 
Por anotación en el presente Estado No. 073Conste. 
 
ANA LORENA BARROSO GARCIA 
Secretario. 

facultada conferida en el numeral 3 del artículo 43 del Código general del proceso, que dispone El juez tendrá los siguientes 
poderes de ordenación e instrucción “Ordenar a las partes aclaraciones y explicaciones en torno a las posiciones y peticiones que 
presenten”. 
 
Se hace necesario requerir a la parte demandante a fin de que aclare al despacho que si lo que pretende es desistir de las 
pretensiones del presente proceso conforme a lo dispuesto en el articulo 314 del Código General del proceso, una vez notificada 
esta providencia concédasele a la parte demandante el termino de (3) días para que responda dicho requerimiento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Valledupar. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. – Requerir a la parte demandante para que aclare al despacho que si lo que pretende es desistir de las pretensiones 
del presente proceso conforme a lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del proceso por lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 

Juez 
 
 
 


